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( 6 )  M U N I C I P I O S  D E L  P A Í S



I N T R O D U C C I Ó N

La presente guía tiene como propósito orientar a los aspirantes
admitidos al Concurso Público de Méritos para la Conformación
de la Lista de Elegibles para la Designación de Curadores
Urbanos a nivel nacional, en lo referente al contenido, objeto
de evaluación y el tipo de preguntas que se emplearán en la
prueba escrita de conocimiento.

El objetivo de la prueba consiste en evaluar la capacidad del
aspirante a curador urbano para interpretar y aplicar la
normatividad urbanística nacional y local pertinente y necesaria
para el adecuado desarrollo de sus funciones.



P R U E B A  E S C R I T A  D E
C O N O C I M I E N T O

La definición de los ejes temáticos es producto del estudio y
análisis del propósito principal, así como de las funciones y
demandas propias del cargo, realizado mediante mesas de
trabajo entre el equipo de la Superintendencia de Notariado y
Registro y el equipo técnico de la Universidad Nacional de
Colombia. 

En atención a lo dispuesto en el parágrafo No. 1 "estructura",
 artículo 10 de la Resolución 08613 de 2021  de la
Superintendencia de Notariado y Registro, la estructura de
prueba esta compuesta por los siguientes componentes:

Componente general, cuya descripción indica que serán
evaluados los temas de normas nacionales en materia de
desarrollo y planificación urbana y territorial, y el marco general
de sismo resistencia.

Componente específico que hace énfasis en las normas
municipales en materia de desarrollo y planificación urbana y el
Plan de Ordenamiento Territorial y/o los demas instrumentos
que lo desarrollen y complementen.



P R U E B A  E S C R I T A  D E
C O N O C I M I E N T O

La prueba de conocimiento tendrá carácter eliminatorio y un
porcentaje 65% dentro del concurso. Para superar la prueba de
conocimiento, los participantes deberán obtener una
calificación igual o mayor a 70 de los 100 puntos posibles en al
prueba,  los cuales en todo caso corresponderán a una
transformación lineal o estadística de la cantidad de aciertos
obtenida por el concursante. 

Dicha prueba únicamente será presentada por aquellos
concursantes que hayan demostrado el cumplimiento de los
requisitos para concursar, y que se encuentren relacionados en
el listado definitivo de admitidos al presente concurso.

P R U E B A S  A  A P L I C A R ,  C A R Á C T E R
Y  P O R C E N T A J E  P A R A  S U

P O N D E R A C I Ó N

GENERAL

ESPECÍFICO

40 %

60 %

TOTAL 100 %



E S T R U C T U R A  D E  L A  P R U E B A  D E
C O N O C I M I E N T O

La definición de los ejes temáticos es producto del estudio y
análisis del propósito principal, así como de las funciones y
demandas propias del cargo, realizado mediante mesas de
trabajo entre el equipo de la Superintendencia de Notariado y
Registro y el equipo técnico de la Universidad Nacional de
Colombia. La estructura de prueba establecida tiene un
componente general, cuyo objetivo es evaluar las normas de
aplicación nacional, tanto de planificación urbana como de
sismo resistencia, y un componente específico que hace énfasis
en el ordenamiento del territorio para cada uno de los
municipios en concurso. 

C O M P O N E N T E  G E N E R A L :
1 .  N O R M A S  D E  P L A N I F I C A C I Ó N
U R B A N A  Y  T E R R I T O R I A L  



C O M P O N E N T E  G E N E R A L :
1 .  N O R M A S  D E  P L A N I F I C A C I Ó N
U R B A N A  Y  T E R R I T O R I A L  



2 .  L E Y  D E  S I S M O R E S I S T E N C I A





C O M P O N E N T E  E S P E C Í F I C O :
1 .  O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L
S E G Ú N  M U N I C I P I O



NOTA ACLARATORIA:

Los concursantes deben tener presente que la normatividad
empleada para la elaboración de las preguntas, tanto del
componente general como del componente específico,
incluyendo los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y los
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT), es aquella
vigente en la fecha en la que se suscribió el Contrato
Interadministrativo entre la Superintendencia de Notariado y
Registro y la Universidad Nacional de Colombia; es decir el 06
de octubre de 2021. En este sentido, en la prueba no serán
evaluados contenidos referentes a normatividad con fecha de
expedición posterior. 



T I P O S  D E  P R E G U N T A S

Las pruebas objetivas están constituidas por preguntas o ítems.
El tipo de ítem que se va a utilizar en el presente proceso es de
opción múltiple con única respuesta, que constará de un
contexto, un enunciado y tres (3) opciones de respuesta, en las
que solo una es correcta. 

A continuación, algunos ejemplos sobre este tipo de preguntas:

EJEMPLO 1

Tema: Normas planificación urbana y territorial
Subtema: Marco legal para licencias urbanísticas y otras
actuaciones (procedimientos y requisitos, cobro de expensas,
plusvalía y otras actuaciones) 

Si se requiere cambiar el 30% del uso de una edificación que
NO cuenta con licencia de construcción, se debe solicitar a la
curaduría urbana el reconocimiento de la edificación y la
licencia de construcción en la modalidad de 
A. reconstrucción. 
B. adecuación.
C. modificación. 

Respuesta correcta: B.



T I P O S  D E  P R E G U N T A S

EJEMPLO 2

Tema: Ordenamiento Territorial – San José del Guaviare 
Subtema: Normas de áreas de protección ambiental, amenazas
y riesgos 

La Alcaldía de San José del Guaviare solicita una licencia de
construcción para desarrollar un proyecto de infraestructura del
sistema de acueducto de la ciudad que se localizaría en
territorio denominado suelo rural que presenta una categoría de
protección. 

En este caso, la licencia de construcción resulta 

A. viable porque forma parte de la provisión de los servicios
públicos domiciliarios. 
B. inviable porque el predio requiere estar ubicado en área
urbana de la ciudad.
C. inviable porque el predio se encuentra ubicado en la
categoría de protección. 

Respuesta correcta: A.



T I P O S  D E  P R E G U N T A S  -  E J E M P L O
Las pruebas objetivas están constituidas por preguntas o ítems. 

El tipo de ítem que se va a utilizaren el presente proceso es de
opción múltiple con única respuesta, que constará de un
contexto, un enunciado y tres (3) opciones de respuesta, en las
que solo una es correcta.

A continuación, algunos ejemplos sobre este tipo de preguntas:

Tema: Normas planificación urbana y territorial
Subtema: Marco legal para licencias urbanísticas y otras
actuaciones (procedimientos y requisitos, cobro de expensas,
plusvalía y otras actuaciones)

Pregunta - ítem
Si se requiere cambiarel 30% del uso de una edificación que NO
cuenta con licencia de construcción, se debe solicitar a la
curaduría urbana el reconocimiento de la edificación y la
licencia de construcción en la modalidad de

A. reconstrucción.
B. adecuación.
C.modificación.

Única respuesta correcta: B.



C I T A C I Ó N  A  P R E S E N T A C I Ó N  D E
P R U E B A S  E S C R I T A S

https://www.funcionpublica.gov.co/seleccion-de-gerentes-publicos
https://www.supernotariado.gov.co/superintendencia-delegada-
para-curadores-urbanos/

La citación a la aplicación de pruebas escritas se realizará a
través de las siguientes páginas web:

A P L I C A C I Ó N  D E  L A  P R U E B A  D E
C O N O C I M I E N T O

Tiempo de Prueba:    4 horas y 30 minutos
Hora de Inicio:           08:00 am 

La aplicación de la prueba escrita de conocimiento se realizará
el domingo 16 de enero de 2022 en cada uno de los municipios
de concurso. 

Se realizará la citación 30 minutos antes de la Hora de Inicio,
con el fin de adelantar actividades de indole logístico. 

Ningún aspirante podrá ingresar a presentar la prueba escrita
de conocimiento después de 30 minutos de la hora de inicio..
En caso de presentarse a la prueba fuera de ese lapso, no se
permitirá́ el ingreso y se tomará como ausente.

https://www.funcionpublica.gov.co/seleccion-de-gerentes-publicos


Neiva (Huila) 
Sogamoso (Boyacá)
Tocancipá (Cundinamarca)
Cota (Cundinamarca)
Cartago (Valle del Cauca)
Yumbo (Valle del Cauca)

A continuación, se detalla el listado de municipios de
aplicación:

La jornada se llevará a cabo en instalaciones que cumplen con
los protocolos de bioseguridad estipulados por la normatividad
del Gobierno Nacional. La distribución de aspirantes será
máximo de 15 personas por salón, más el delegado de la
Universidad Nacional de Colombia.



A P L I C A C I Ó N  D E  P R U E B A  E S C R I T A

Documentos de identificación válidos 
En el marco de las jornadas de aplicación, únicamente serán
válidos para la presentación de pruebas la Cédula de
Ciudadanía,Pasaporte y Contraseña de documento en trámite
expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Los concursantes deben tener presente que los únicos
elementos permitidos para la presentación de las pruebas
escritas son: lápiz, borrador, tajalápiz o sacapuntas y el
documento de identidad, por lo tanto, todos los demás
elementos se encuentran prohibidos y NO deben llevarlos
consigo al sitio de aplicación. También se advierte a los
concursantes que los Jefes de Salón NO se harán responsables
de la seguridad ante la posible pérdida de cualquier tipo de
elemento no autorizado que se encuentre en el salón el día de
la aplicación de la prueba. 

En este sentido, se encuentran prohibidos todos los elementos
electrónicos como celulares, tabletas, relojes inteligentes,
audífonos, computadores, entre otros. También está prohibido
el ingreso de hojas, libros, documentos escritos y cualquier otro
tipo de material adicional. 



A P L I C A C I Ó N  D E  P R U E B A  E S C R I T A

Usted recibirá un paquete con el cuadernillo de examen y una hoja de
respuestas. NO abra la bolsa plástica hasta que el delegado UNAL lo
autorice.
Antes de abrir el paquete verifique que los datos consignados en el
cuadernillo y la hoja de respuestas estén correctos.
Cuando esté seguro empiece a responder la prueba en la hoja de
respuestas. Recuerde que tiene un tiempo límite para contestar a
todas las preguntas del cuadernillo.
Lea cada ítem y marque la respuesta  en la hoja de respuestas
teniendo cuidado de NO arrugarla, doblarla, romperla o mancharla.

Se recomienda a los concursantes que NO los lleven consigo el
día de la aplicación, sin embargo, en caso de llevarlos, los
dispositivos deben permanecer apagados durante toda la
permanencia del concursante en el sitio, además tanto los
dispositivos como los demás elementos deberán permanecer en
un lugar alejado del concursante y cualquier tipo de consulta o
intento de manipulación de dichos objetos durante el tiempo de
la presentación de la prueba podrá ser considerado como
intento de copia y podrá conducir a la anulación del examen. 

En caso de que el aspirante decida llevar alguno de estos
elementos, el delegado UNAL le indicará que debe apagar los
celulares y dejar todos los elementos de su pertenencia debajo
del tablero, teniendo en cuenta que la Universidad Nacional de
Colombia – UNAL, no se hace responsable de pérdidas o daños.

Durante la jornada



A P L I C A C I Ó N  D E  P R U E B A  E S C R I T A
Llene completamente el círculo correspondiente a la opción de
respuesta seleccionada.
Asegúrese de marcar solo una opción de respuesta.
Solo se tendrán en cuenta las respuestas que haya consignado
en la hoja de respuestas.
Está prohibido el uso de cualquier dispositivo electrónico dentro
del sitio de aplicación (computadores, tabletas, dispositivos
inteligentes, etc.), por lo cual estos deben permanecer apagados.
Mientras responde la prueba, el jefe de salón pasará por su
puesto para solicitarle que registre su huella dactilar y su firma
en el  formato de asistencia. 
Cuando termine de responder su prueba, permanezca sentado y
levante la mano para que el jefe de sala se dirija a su puesto y
recoja su cuadernillo de examen y hoja de respuestas.

E X C L U S I Ó N  D E L  C O N C U R S O

Intento de fraude o fraude 
Intento de apropiarse de material del examen 
Suplantación de persona 
Estado de embriaguez del concursante 
Presentarse al sitio de examen bajo los efectos de sustancias
psicoactivas 
Portar armas de fuego o corto punzantes en el sitio de
aplicación 
Manipular en el sitio de aplicación celulares, calculadores,
audífonos o cualquier otro medio de comunicación; libros,
anotaciones cuadernos. 

De acuerdo con la reglamentación y los protocolos de seguridad
establecidos para la presentación de pruebas escritas, son motivo
de exclusión: 



P R O T O C O L O  D E  B I O S E G U R I D A D
P A R A  L A  A P L I C A C I Ó N  D E  P R U E B A

Medidas de autocuidado
Lavado e higiene de manos
Uso de Tapabocas
Distanciamiento físico
Limpieza y desinfección

Con el fin de disminuir el riesgo de trasmisión humano-humano
de coronavirus COVID-19, durante el desarrollo de las
actividades relacionadas con la aplicación de pruebas escritas,
es obligatorio para los aspirantes y personal logístico dar
cumplimiento a la normatividad expedida por el gobierno
nacional, por medio de la cual  define los criterios y condiciones
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del
Estado.
En este sentido, la comunidad que asiste a la aplicación de 
 pruebas deberá dar obligatorio cumplimiento a las medidas que
han demostrado mayor efectividad para contener la transmisión
del virus. Ellas son:

Impedir o afectar de cualquier modo el desarrollo normal de la
prueba 
Agresión verbal y/o Física al personal del sitio de aplicación y
Universidad Nacional de Colombia. 
No cumplir con los protocolos de Bioseguridad estipulados por
las autoridades locales. 
En el caso de presentarse una de las situaciones previamente
enunciadas, se levantará el acta respectiva en la cual se narran
los hechos tanto por el aspirante como por el delegado de la
Universidad Nacional de Colombia. 



P U B L I C A C I Ó N  D E  R E S U L T A D O S

https://www.funcionpublica.gov.co/seleccion-de-gerentes-
publicos
https://www.supernotariado.gov.co/superintendencia-
delegada-para-curadores-urbanos/

La publicación de los resultados de la prueba de conocimiento
se realizará el día 24 de enero de 2022 a través las páginas
web: 

R E C L A M A C I O N E S  Y  R E C U R S O S

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra los
resultados de prueba de conocimiento publicados, los días 25 y
26 de enero del año 2022 mediante comunicación dirigida a la
dirección electrónica amecid_fcebog@unal.edu.co, y la
publicación de la lista definitiva de resultados de la prueba de
conocimiento se realizará el día 07 de Febrero del año 2022.

https://www.funcionpublica.gov.co/seleccion-de-gerentes-publicos
mailto:amecid_fcebog@unal.edu.co

